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1 Antecedentes 
 

 

 

 

La Encuesta Comunitaria de Fuerza de Trabajo (EFT) es una encuesta que se realiza 
de forma coordinada en el ámbito de la Unión Europea, de acuerdo con lo indicado en 
el reglamento 577/98 del Consejo relativo a la organización de una encuesta muestral 
sobre la población activa de la Comunidad (diario oficial de las Comunidades Europeas 
L-77, de 14 de marzo) hasta 2020 y de acuerdo con los siguientes reglamentos a partir 
de 2021: 

– REGLAMENTO (UE) 2019/1700 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 10 de octubre de 2019, por el que se establece un marco común 
para las encuestas europeas a hogares y 

– REGLAMENTO DE EJECUCION (UE) 2020/1642 de 5 de noviembre de 2020 
así como otros Reglamentos Delegados y de Ejecución por los que se establecen 
las variables a analizar, las definiciones a utilizar y las periodicidades para cada 
una de las variables de la Encuesta de Fuerza de Trabajo (EFT) europea que 
hay que proporcionar a partir del primer trimestre de 2021. 

En el caso de España, la EFT está incluida en la Encuesta de Población Activa (EPA). 
La EPA se ajustó al reglamento 577/98 del Consejo a partir del primer trimestre de 1999 
y desde entonces ha estado sujeta a la reglamentación europea. 

En el reglamento 577/98 se indicaba que en los segundos trimestres de cada año se 
debía introducir en la EFT una serie de preguntas sobre temas particulares relacionados 
con el mercado laboral, por lo que hasta 2005 en España se vino realizando el módulo 
ad-hoc en dichos trimestres, junto con la EPA. 

En 2005 se publicó el reglamento 430/2005 por el que se abría la posibilidad de 
proporcionar un conjunto de variables llamadas estructurales, para una submuestra 
anual representativa del conjunto del año. En caso de utilizar una submuestra anual, se 
determinaba que la recogida de información correspondiente a los módulos debería 
hacerse, junto con las variables de submuestra, durante todo el año. 

Por ello, en España, a partir de 2006, el cuestionario correspondiente al módulo se 
pregunta durante todo el año, en las sextas entrevistas y para una sexta parte de la 
muestra, que es donde se recoge información de las variables de submuestra. 

A partir de 2021 y en virtud del REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2020/256 DE LA 
COMISIÓN de 16 de diciembre de 2019 por el que se completa el Reglamento (UE) 
2019/1700 del Parlamento Europeo y del Consejo, se establece una planificación 
plurianual de variables de modo que los módulos anuales pasan a ser regulares, 
repitiéndose cada ocho años y entremedias, cada cuatro años, se introduce uno nuevo 
que versará cada vez sobre un tema diferente (módulo ad-hoc). 

 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32019R1700
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32019R1700
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32019R2240
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0256&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R0256&from=ES
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2 Diseño de la encuesta de trabajo 
 

 

 

 

El diseño muestral del módulo sobre jóvenes en el mercado laboral, coincide con el de 
la EPA, al realizarse junto con ella, para un sexto de la muestra trimestral, durante todo 
el año. Las características más importantes del mismo se describen a continuación 
(para más detalles pueden consultarse las publicaciones del Instituto Nacional de 
Estadística EPA. Manual técnico y EPA. Descripción de la encuesta, definiciones e 
instrucciones para la cumplimentación del cuestionario). 

La EPA es una encuesta por muestreo, continua y de periodicidad trimestral que abarca 
todo el territorio nacional. Está dirigida a la población que reside en las viviendas 
familiares principales, es decir, las viviendas utilizadas todo o la mayor parte del año 
como vivienda habitual y permanente. No intervienen en la encuesta ni los hogares 
colectivos (hospitales, residencias, cuarteles, conventos, ...) ni las viviendas 
secundarias o de temporada. 

Tiene un muestreo bietápico estratificado, siendo las secciones censales las unidades 
de primera etapa y las viviendas familiares las de segunda etapa. Se encuesta a todas 
las personas que residen en las viviendas seleccionadas. 

El tamaño muestral en 2024 fue de 5.298 secciones censales, de las que 288 
corresponden a la muestra adicional de Galicia, alrededor de 55.000 viviendas y 
130.000 personas. 

La muestra se ha distribuido espacialmente siguiendo una afijación de compromiso 
entre la proporcional y la uniforme, con el objetivo de poder dar estimaciones 
provinciales (NUTS 3) y por comunidades autónomas (NUTS 2). 

Por otro lado, la muestra se distribuye uniformemente a lo largo de las trece semanas 
que componen cada trimestre. 

La muestra de secciones está dividida en 6 submuestras llamadas turnos de rotación y 
cada trimestre se sustituyen las viviendas de un turno de rotación; con este mecanismo, 
cada familia es entrevistada durante seis trimestres consecutivos y es sustituida por 
otra familia de la misma sección al final del periodo de seis trimestres. 

El trabajo de campo se realiza por los entrevistadores que el Instituto Nacional de 
Estadística tiene en cada una de sus 52 delegaciones. La primera entrevista es 
personal, la segunda y sucesivas son telefónicas, salvo que la familia no disponga de 
teléfono o prefiera la entrevista personal. 

Las entrevistas personales se llevan a cabo en cada una de las 52 delegaciones 
mientras que las telefónicas se realizan en 7 delegaciones donde se encuentran 
situados los centros CATI (Centros de recogida de información telefónica asistida por 
ordenador).  

Todas las entrevistas se realizan con un ordenador portátil o de sobremesa. El sistema 
de trabajo de la delegación es semanal y, básicamente, tiene la siguiente secuencia: 

– Semana de entrevista 

– Semana de revisión y depuración 

– Semana de envío de los cuestionarios a Servicios Centrales (por teleproceso) 

En diciembre de 2020 se creó una página en la Intranet del INE para que las 
delegaciones provinciales pudieran consultar las preguntas del módulo y las 
instrucciones para su cumplimentación. 
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El trabajo de campo se realizó entre el 8 de enero de 2024 y el 4 de enero de 2025, 
correspondiendo al periodo de referencia del 1 de enero de 2024 al 28 de diciembre de 
2024. 

El tamaño muestral y la falta de respuesta se presentan en la tabla 1. 
 

Tabla 1. Tamaño muestral y falta de respuesta en sextas entrevistas a lo largo de 
los cuatro trimestres de 2024 
  

Total 

  
Valor absoluto  Porcentaje 

Muestra inicial  40.089  100,0 

Negativas  2.416  6,0 

Ausencias e inaccesibles  5.104  12,7 

Total falta de respuesta  7.520  18,8 

Muestra efectiva entrevistada  32.569  81,2 

La muestra que finalmente se entrevistó fue de 32.569 viviendas. No hubo ninguna 
desechada por el tratamiento centralizado. 
 

Tabla 2. Muestra real entrevistada en sextas entrevistas 
  Total 

  Valor absoluto  Porcentaje 

Muestra original entrevistada  32.569  100,0 

Pérdida de muestra por 
tratamiento centralizado  

 0  0 

Muestra efectiva entrevistada  32.569  100,0 

El número de personas entrevistadas en sexta entrevista fue de 78.014 De ellas, 14.152 
tenían entre 15 y 34 años y, por tanto, cumplimentaron el módulo de 2024. 

 



6 

3 Cuestionario 
 

 

 

 

 

Módulo sobre jóvenes en el mercado laboral

(Personas entre 15 y 34 años de edad)

En otro caso, fin de 

módulo 

A continuación, le voy a realizar unas preguntas extra relativas a su formación 

1. 

¿Ha abandonado algún tipo de formación incluida en los planes oficiales de estudios? 

Por favor, considere como abandonos el haber cambiado de especialidad dentro de los planes oficiales de formación que comenzó o el haber

interrumpido el programa por un periodo superior al de vacaciones, si no lo ha retomado. 

 - Sí, uno  1

 - Sí, varios 2

 - No 3
Pasar a cuadro antes de 

pregunta 4

 - No sabe  0
Pasar a cuadro antes de 

pregunta 4

2.

¿Cuál es el nivel de esos estudios?

¿Cuál es el nivel de los estudios de mayor nivel que abandonó o ha abandonado, o el nivel del más reciente, en caso de que fueran del mismo nivel?

Entrevistador: Seleccione en la lista de respuestas la que corresponda a la dada por el entrevistado, con ayuda del desplegable. Si no sabe, seleccione "no sabe" en el desplegable.

 - Educación primaria 1

 - Primera etapa de educación secundaria y similar 2

 - Segunda etapa de educación secundaria y similar con orientación general 3

 - Segunda etapa de educación secundaria y similar con orientación profesional 4

 - Educación postsecundaria no superior con orientación profesional 5

 - Títulos propios universitarios que precisan del título de bachiller, de duración igual o superior a 2 años 6

 - Enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño y deportivas de grado superior y equivalentes 7

 - Grados universitarios de hasta 240 créditos ECTS, diplomaturas universitarias, títulos universitarios de experto o especialista y similares 8

 - Grados universitarios de más de 240 créditos ECTS, licenciaturas, másteres y especialidades en Ciencias de la Salud por el sistema 9

   de residencia y similares

 - Enseñanzas de doctorado 10

 - No sabe  0

3.

¿Cuál es el motivo principal por el que abandonó dichos estudios?

 - Por motivos económicos (tasas de matrícula demasiado elevadas, necesitaba trabajar para ganar dinero) 1

 - Porque prefería trabajar 2

 - Por el programa de estudios (no era de su interés, no  se ajustaba a sus necesidades de formación, no era útil, era demasiado difícil) 3

 - Por salud (física o mental, incluida la depresión) 4

 - Cuidado de niños propios o de su pareja o cuidado de familiares 5

 - Otros motivos familiares (casarse, desplazarse de lugar para acompañar a su pareja, tener que realizar tareas domésticas ) 6

 - Otros motivos personales (cambio de lugar de residencia, falta de motivación, problemas con los profesores o con otros estudiantes, 7

   deseo de centrarse en sus aficiones )

 - Otros motivos (especificar) 8

 - No sabe 0

Para personas con edad entre 15 y 34 años, es decir: 

EDAD ϵ [15,34]

Si M1=2:

Si M1=1:
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En otro caso, pasar a 

cuadro antes de la 

pregunta 5

4. 

Aparte de [NFORM],... 

Aparte del mayor nivel de estudios que ha terminado,…

¿Ha obtenido alguna titulación de una enseñanza de formación profesional de grado medio o similares, como, por ejemplo:

 - Enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño y deportivas de grado medio y equivalentes, 

 - Enseñanzas profesionales de música y danza y similares,

 - Enseñanzas de las escuelas oficiales de idiomas,

 - Programas de cualificación profesional inicial y similares,

 - Certificados de profesionalidad de nivel 2 y similares,

 - Formación profesional básica,

 - Certificados de profesionalidad de nivel 3; programas de corta duración que requieren segunda etapa de secundaria y similares?

 - Sí  1

 - No 6

 - No sabe  0

En otro caso, fin de 

módulo

5. 

En su opinión, ¿se ajusta su nivel de estudios terminados, [NFORM],  a los requisitos necesarios en su empleo principal en este momento?  Le leo las opciones: 

En su opinión, ¿se ajusta su nivel de estudios terminados a los requisitos necesarios en su empleo principal en este momento? Le leo las opciones: 

En su opinión, ¿se ajustaba su nivel de estudios a los requisitos necesarios para realizar su último empleo principal?

Por favor, considere su mayor nivel de estudios de los planes oficiales que había alcanzado en aquel momento. Le leo las opciones: 

 - Sí  1

 - No, el nivel de estudios {terminados es (si TRAPLU≠b)/que había alcanzado era (si EMPANT={1,2})} superior al necesario en su empleo 2

 - No, el nivel de estudios {terminados es (si TRAPLU≠b)/que había alcanzado era (si EMPANT={1,2})} inferior al necesario en su empleo 3

 - No sabe  0

En otro caso, pasar a 

texto anterior a la 

pregunta 7

6. 

En su opinión, ¿en qué medida se ajusta la especialidad de su nivel de estudios terminados a los requisitos necesarios actualmente 

en su empleo principal?

En su opinión, ¿en qué medida se ajustaba la especialidad de su nivel de estudios terminados a los requisitos necesarios para realizar su 

último empleo principal? Por favor, considere la especialidad de su mayor nivel de estudios de los planes oficiales que había alcanzado en aquel momento.

 - Casi por completo 1

 - En gran medida 2

 - En cierta medida 3

 - Poco 4

 - En absoluto 5

 - Mi empleo no {requiere (si TRAPLU≠b)/ requería (si EMPANT={1,2})} una especialidad determinada 6

 - (sólo aparece si EMPANT={1,2}) El mayor nivel de estudios en aquel momento no pertenecía a ninguna especialidad ni materia específica 7

 - No sabe 0

Para personas cuyo mayor nivel de estudios terminados corresponde con estudios superiores, es decir, si: NFORM ϵ [51,81]

Si EMPANT={1,2}:

Si TRAPLU≠b y NFORM≠00:

Si TRAPLU≠b y NFORM=00:

Si NFORM≠00:

Si NFORM=00:

Para personas con edad entre 16 y 34 años ocupadas o no ocupadas que han trabajado anteriormente, es decir, si:          

EDAD≥16 y (TRAPLU≠b o EMPANT={1,2})

Si TRAPLU≠b:

Si EMPANT={1,2}:

Si SECTOR ϵ [001,109]
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A continuación, le vamos a hacer una pregunta acerca de sus habilidades, refiriéndonos con la palabra 'habilidades' a todo el conocimiento,

competencias y experiencia que ha obtenido como parte de toda su formación, entrenamiento, aprendizaje, interinidades y actividades laborales.

7. 

En su opinión, ¿se ajustan sus habilidades a los requisitos necesarios actualmente en su empleo principal? Le leo las opciones: 

En su opinión, ¿se ajustaban sus habilidades a los requisitos necesarios para realizar su último empleo principal?

Por favor, refiérase a las habilidades que tenía en aquel momento. Le leo las opciones: 

 - Sí  1

 - No, casi todas sus habilidades {son (si TRAPLU≠b)/ eran (si EMPANT={1,2})} superiores a las necesarias en su empleo 2

 - No, casi todas sus habilidades {son (si TRAPLU≠b)/ eran (si EMPANT={1,2})} inferiores a las necesarias en su empleo 3

 - No sabe  0

Si TRAPLU≠b:

Si EMPANT={1,2}:
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4 Instrucciones para la cumplimentación del 
cuestionario 

 

 

 

 
 
 Módulo sobre jóvenes en el mercado laboral (Encuesta de Población 

Activa de 2024) 

 
 
4.1 Introducción 

 
El módulo de 2024, que trata sobre los jóvenes en el mercado laboral y estudios 
terminados: detalles, incluidos la interrupción o abandono de los estudios, se menciona 
en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2312 de la Comisión de 25 de noviembre de 
2022, como parte de los módulos regulares. En ese mismo reglamento se especifican 
los datos técnicos de las variables que formarán parte de este módulo. 

 
 
4.2 Población objeto del módulo 

El módulo va dirigido a las personas de 15 a 34 años. 

 
 
4.3 Instrucciones para la cumplimentación del cuestionario 

El código 0 (no sabe) debe emplearse exclusivamente si la persona no es capaz de 
seleccionar ninguno de los demás códigos de respuesta. No debe ser leído por el 
entrevistador. Esta norma es aplicable a todas las preguntas que permitan como 
respuesta “no sabe”. 
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- Las cuatro primeras preguntas del módulo pertenecen al bloque denominado 
«estudios terminados: detalles, incluidos la interrupción o abandono de estudios» en el 
reglamento antes mencionado. Están dirigidas a personas entre 15 y 34 años y su 
objetivo es recoger información del motivo por el que los jóvenes de esa edad 
abandonan los programas de estudios formales, así como conocer el nivel de los 
estudios interrumpidos y la causa principal para abandonarlos. Asimismo, permite 
obtener información más detallada de la trayectoria educativa de aquellas personas con 
un nivel de estudios superiores. 

- Las últimas tres preguntas del módulo pertenecen al bloque «los jóvenes en el 
mercado laboral», que en el caso de España va dirigido a personas entre 16 y 34 años, 
que están ocupadas o que, no estándolo, han tenido un empleo previo. Estas preguntas 
tienen como objetivo recoger información acerca del desajuste entre los requisitos 
necesarios para la realización del trabajo en su empleo principal (para las personas 
ocupadas) o en su último empleo (para personas no ocupadas) y el nivel de estudios 
completados, el sector de estudios (especialidad del campo de estudios) o las 
habilidades de la persona. 

Módulo sobre jóvenes en el mercado laboral

(Personas entre 15 y 34 años de edad)

En otro caso, fin de módulo 

A continuación, le voy a realizar unas preguntas extra relativas a su formación 

1. 

¿Ha abandonado algún tipo de formación incluida en los planes oficiales de estudios? 

Por favor, considere como abandonos el haber cambiado de especialidad dentro de los planes oficiales de formación que comenzó o el haber

interrumpido el programa por un periodo superior al de vacaciones, si no lo ha retomado. 

 - Sí, uno              1

 - Sí, varios               2

 - No              3
Pasar a cuadro antes de 

pregunta 4

 - No sabe            0
Pasar a cuadro antes de 

pregunta 4

Para personas con edad entre 15 y 34 años, 

es decir:  EDAD ϵ [15,34]
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2.

¿Cuál es el nivel de esos estudios?

¿Cuál es el nivel de los estudios de mayor nivel que abandonó o ha abandonado, o el nivel del más reciente, en caso de que fueran del mismo nivel?

Entrevistador: Seleccione en la lista de respuestas la que corresponda a la dada por el entrevistado, con ayuda del desplegable. Si no sabe, seleccione "no sabe" en el desplegable.

 - Educación primaria 1

 - Primera etapa de educación secundaria y similar 2

 - Segunda etapa de educación secundaria y similar con orientación general 3

 - Segunda etapa de educación secundaria y similar con orientación profesional 4

 - Educación postsecundaria no superior con orientación profesional 5

 - Títulos propios universitarios que precisan del título de bachiller, de duración igual o superior a 2 años 6

 - Enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño y deportivas de grado superior y equivalentes 7

 - Grados universitarios de hasta 240 créditos ECTS, diplomaturas universitarias, títulos universitarios de experto o especialista y similares 8

 - Grados universitarios de más de 240 créditos ECTS, licenciaturas, másteres y especialidades en Ciencias de la Salud por el sistema 9

   de residencia y similares

 - Enseñanzas de doctorado 10

 - No sabe  0

Si M1=2:

Si M1=1:
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 Enseñanzas de las escuelas oficiales de idiomas 
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3.

¿Cuál es el motivo principal por el que abandonó dichos estudios?

 - Por motivos económicos (tasas de matrícula demasiado elevadas, necesitaba trabajar para ganar dinero) 1

 - Porque prefería trabajar 2

 - Por el programa de estudios (no era de su interés, no  se ajustaba a sus necesidades de formación, no era útil, era demasiado difícil) 3

 - Por salud (física o mental, incluida la depresión) 4

 - Cuidado de niños propios o de su pareja o cuidado de familiares 5

 - Otros motivos familiares (casarse, desplazarse de lugar para acompañar a su pareja, tener que realizar tareas domésticas ) 6

 - Otros motivos personales (cambio de lugar de residencia, falta de motivación, problemas con los profesores o con otros estudiantes, 7

   deseo de centrarse en sus aficiones )

 - Otros motivos (especificar) 8

 - No sabe 0
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4. 

Aparte de [NFORM],... 

Aparte del mayor nivel de estudios que ha terminado,…

¿Ha obtenido alguna titulación de una enseñanza de formación profesional de grado medio o similares, como, por ejemplo:

 - Enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño y deportivas de grado medio y equivalentes, 

 - Enseñanzas profesionales de música y danza y similares,

 - Enseñanzas de las escuelas oficiales de idiomas,

 - Programas de cualificación profesional inicial y similares,

 - Certificados de profesionalidad de nivel 2 y similares,

 - Formación profesional básica,

 - Certificados de profesionalidad de nivel 3; programas de corta duración que requieren segunda etapa de secundaria y similares?

 - Sí  1

 - No 6

 - No sabe  0

En otro caso, pasar 

a cuadro antes de 

la pregunta 5

Para personas cuyo mayor nivel de estudios terminados corresponde con estudios superiores, es decir, si: 

NFORM ϵ [ 51, 81]

Si NFORM ≠00:

Si NFORM =00:
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En otro caso, fin de 

módulo

5. 

En su opinión, ¿se ajusta su nivel de estudios terminados, [NFORM],  a los requisitos necesarios en su empleo principal en este momento?  Le leo las opciones: 

En su opinión, ¿se ajusta su nivel de estudios terminados a los requisitos necesarios en su empleo principal en este momento? Le leo las opciones: 

En su opinión, ¿se ajustaba su nivel de estudios a los requisitos necesarios para realizar su último empleo principal?

Por favor, considere su mayor nivel de estudios de los planes oficiales que había alcanzado en aquel momento. Le leo las opciones: 

 - Sí  1

 - No, el nivel de estudios {terminados es (si TRAPLU≠b)/que había alcanzado era (si EMPANT={1,2})} superior al necesario en su empleo 2

 - No, el nivel de estudios {terminados es (si TRAPLU≠b)/que había alcanzado era (si EMPANT={1,2})} inferior al necesario en su empleo 3

 - No sabe  0

Si EMPANT={1,2}:

Si TRAPLU≠b y NFORM≠00:

Si TRAPLU≠b y NFORM=00:

Para personas con edad entre 16 y 34 años ocupadas o no ocupadas que han trabajado anteriormente, es decir, si:          

EDAD≥16 y (TRAPLU≠b o EMPANT={1,2})
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6. 

En su opinión, ¿en qué medida se ajusta la especialidad de su nivel de estudios terminados a los requisitos necesarios actualmente 

en su empleo principal?

En su opinión, ¿en qué medida se ajustaba la especialidad de su nivel de estudios terminados a los requisitos necesarios para realizar su 

último empleo principal? Por favor, considere la especialidad de su mayor nivel de estudios de los planes oficiales que había alcanzado en aquel momento.

 - Casi por completo 1

 - En gran medida 2

 - En cierta medida 3

 - Poco 4

 - En absoluto 5

 - Mi empleo no {requiere (si TRAPLU≠b)/ requería (si EMPANT={1,2})} una especialidad determinada 6

 - (sólo aparece si EMPANT={1,2}) El mayor nivel de estudios en aquel momento no pertenecía a ninguna especialidad ni materia específica 7

 - No sabe 0

En otro caso, pasar a 

texto anterior a la 

pregunta 7

Si TRAPLU≠b:

Si EMPANT={1,2}:

Si SECTOR ϵ [001,109]
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A continuación, le vamos a hacer una pregunta acerca de sus habilidades, refiriéndonos con la palabra 'habilidades' a todo el conocimiento,

competencias y experiencia que ha obtenido como parte de toda su formación, entrenamiento, aprendizaje, interinidades y actividades laborales.

7. 

En su opinión, ¿se ajustan sus habilidades a los requisitos necesarios actualmente en su empleo principal? Le leo las opciones: 

En su opinión, ¿se ajustaban sus habilidades a los requisitos necesarios para realizar su último empleo principal?

Por favor, refiérase a las habilidades que tenía en aquel momento. Le leo las opciones: 

 - Sí  1

 - No, casi todas sus habilidades {son (si TRAPLU≠b)/ eran (si EMPANT={1,2})} superiores a las necesarias en su empleo 2

 - No, casi todas sus habilidades {son (si TRAPLU≠b)/ eran (si EMPANT={1,2})} inferiores a las necesarias en su empleo 3

 - No sabe  0

Si TRAPLU≠b:

Si EMPANT={1,2}:
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No sabe 
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5 Tratamiento de la información 
 

 

 

 

Una vez recibidos en Servicios Centrales los cuestionarios con la información de la 
encuesta (tanto el cuestionario principal como el del módulo) se procesaron para 
obtener el fichero final y las estimaciones. 

El tratamiento de la información del módulo sigue un esquema similar al del cuestionario 
básico y se ajusta a los siguientes principios: 

– No interferir en el tratamiento del cuestionario básico. 

– Ser simultáneo o posterior al tratamiento del cuestionario básico. 

De acuerdo con esos principios, las fases de tratamiento del módulo son las siguientes: 

1. Tratamiento mensual 

Cada mes se depuran mediante detección automática y corrección manual las variables 
de identificación del cuestionario básico de la EPA; esta depuración se ha modificado 
en los cuatro trimestres de cada año para que también sirva para el módulo. 

Por tanto, la depuración de las variables de identificación del módulo (trimestre, 
provincia, sección, vivienda y número de persona) se realiza junto con la del 
cuestionario básico. 

2. Tratamiento trimestral 

Una vez recibidos los datos correspondientes a cada uno de los trimestres de 2024, se 
depuran las variables del cuestionario básico de la EPA de manera análoga a como se 
hace en el tratamiento mensual, es decir, mediante detección automática y corrección 
manual. 

Posteriormente, se depuran también mediante detección automática las variables del 
módulo. 

Para las depuraciones automáticas, tanto de las variables del fichero básico de la 
encuesta como de las variables del módulo se utiliza el software elaborado por la 
Subdirección General de Informática Estadística denominado DIA (Detección e 
Imputación Automática). 

3. Tratamiento anual 

El fichero final es la fusión de los registros de 6ª entrevista de los cuatro trimestres del 
año. 

Una vez depuradas las variables, se ha obtenido el fichero final EPA del módulo de 
2024 que contiene las variables de identificación, el factor de elevación anual, algunas 
variables importantes de los ficheros básicos trimestrales y todas las variables del 
módulo, para los registros correspondientes a las sextas entrevistas.  

El diseño de la parte del registro EFT correspondiente al módulo se adapta al 
especificado en el Reglamento de Ejecución 2022/2312 de la Comisión de 25 de 
noviembre de 2022 previamente señalado. 


